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ACTA DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA, CELEBRADA EL DÍA NUEVE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con 

cincuenta minutos del día nueve de febrero de dos mil diecisiete, en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo, se 

reúnen los integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura, bajo la 

Presidencia del Diputado Nahúm Atonal Ortiz, actuando como Primera 

Secretaria la Diputada Eréndira Olimpia Cova Brindis y, con fundamento en 

el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda 

Secretaría la Diputada Aitzury Fernanda Sandoval Vega; enseguida el 

Presidente, pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su 

resultado.Secretaria. Diputada Eréndira Olimpia Cova Brindis Diputado 

Delfino Suarez Piedras, Diputado José Martin Rivera Barrios, Diputado 

Mariano González Aguirre, Diputado Juan Carlos Sánchez García, Diputado 

Nahúm Atonal Ortiz, Diputado Enrique Padilla Sánchez, Diputado Cesar 

Fredy Cuatecontzi Cuautle, Diputada Jazmín del Razo Pérez, Diputado 

Ignacio Ramírez Sánchez, Diputado Arnulfo Arévalo Lara, Diputado Fidel 

Águila Rodríguez, Diputado Adrián Xochitenco Pedraza, Diputada Sandra 

Corona Padilla, Diputada Dulce María Ortencia Mastranzo Corona; Diputada 

María Guadalupe Sánchez Santiago, Diputado Carlos Morales Badillo, 

Diputado Alberto Amaro Corona, Diputada Floria María Hernández 

Hernández, Diputado Humberto Cuautle Tecuapacho, Diputado Héctor Israel 

Ortiz Ortiz, Diputado Agustín Nava Huerta, Diputado Jesús Portillo Herrera, 

Diputado J. Carmen Corona Pérez, Diputada Aitzury Fernanda Sandoval 
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Vega. Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de los 

diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura enseguida el Presidente 

dice, en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta 

sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, 

el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión 

anterior, celebrada el día dos de febrero de dos mil diecisiete. 2. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta a los 

ayuntamientos de Altzayanca, Calpulalpan, Cuaxomulco, Sanctórum de 

Lázaro Cárdenas, Xaloztoc y Xaltocan designen una Comisión Especial de 

regidores, para que se haga cargo de la administración y gobernabilidad de 

las presidencias de comunidad que a la fecha no tengan Presidente de 

Comunidad; que presentan las comisiones unidas de Asuntos Municipales y, 

la de Asuntos Electorales. 3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta 

el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 4. Lectura 

de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado; 5. Asuntos 

generales. Una vez dado a conocer el orden del día, lo somete a votación, 

siendo el resultado, dieciocho votos a favor y cero en contra; declarándose 

aprobado el orden del día por mayoría de votos.  - - - - - -  - - - - - - - - - - -- - -  

 

Presidente dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el dos de febrero de dos mil diecisiete; en uso de la 

palabra la Diputada Aitzury Fernanda Sandoval Vega dice, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el dos de 

febrero de dos mil diecisiete y, se tenga por aprobada en los términos en que 

se desarrolló; a continuación el Presidente somete a votación la propuesta, 

Secretaría siendo el resultado, dieciocho votos a favor y cero en contra; de 
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acuerdo a la votación emitida el Presidente declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la 

sesión ordinaria, celebrada el dos de febrero de dos mil diecisiete y, se tiene 

por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidente dice, para desahogar el segundo punto del orden del día, se 

pide al Diputado José Martín Rivera Barrios, en representación de las 

comisiones unidas de Asuntos Municipales y, la de Asuntos Electorales, 

proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

exhorta a los ayuntamientos de Altzayanca, Calpulalpan, Cuaxomulco, 

Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Xaloztoc y Xaltocan designen una 

Comisión Especial de regidores, para que se haga cargo de la 

administración y gobernabilidad de las presidencias de comunidad que 

a la fecha no tengan Presidente de Comunidad"; enseguida el Diputado 

José Martín Rivera Barrios HONORABLE ASAMBLEA: A las Comisiones 

que suscribe, le fue turnado para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente, el expediente parlamentario número LXII 023/2017, el cual 

contiene la iniciativa con proyecto de Acuerdo para exhortar a los 

ayuntamientos de Altzayanca, Calpulalpan, Cuaxomulco, Sanctórum de 

Lázaro Cárdenas, Xaloztoc y Xaltocan, para que a la brevedad designen 

una comisión especial de regidores, para que se haga cargo de la 

administración y gobernabilidad de las presidencias de comunidad que 

a la fecha no tengan “presidente de comunidad” electo, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente.   En cumplimiento a la determinación de 

la Presidencia de la Mesa Directiva, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 9 fracción 

III,  78, 81, las fracciones I y II del artículo 82, todos de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 35, 36, las fracciones I y II del 37, 39, 40, 76, 82, 83, 85, y 

124 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, las 
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Comisiones Unidas de Asuntos Electorales y de Asuntos Municipales, 

proceden a dictaminar con base en los siguientes:   RESULTANDOS.  

PRIMERO.- Que con fecha 02 de febrero de dos mil diecisiete, la Diputada 

Eréndira Olimpia Cova Brindis, presentó ante el Pleno de esta Soberanía, 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo por el que se exhorta a los 

ayuntamientos de Altzayanca, Calpulalpan, Cuaxomulco, Sanctórum de 

Lázaro Cárdenas, Xaloztoc y Xaltocan, para que a la brevedad designen 

una comisión especial de regidores, para que se haga cargo de la 

administración y gobernabilidad de las presidencias de comunidad que 

a la fecha no tengan “presidente de comunidad” electos. En la misma 

fecha, ésta Iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Asuntos 

Electorales y de Asuntos Municipales, para la emisión del Dictamen 

correspondiente.  SEGUNDO. Con fecha 02 de febrero de 2017 a 

convocatoria expresa del Diputado JOSE MARTÍN RIVERA BARRIOS, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 64 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se convocó a los diputados integrantes de 

las comisiones de asuntos electorales y de asuntos municipales, a celebrar 

sesión de instalación de Comisiones Unidas, misma que tuvo verificativo el 

día 03 de febrero de esta anualidad. En dicha sesión se determinó que la 

presidencia y conducción de los trabajos de ambas comisiones, estuviera a 

cargo del Diputado JOSE MARTÍN RIVERA BARRIOS; asimismo se designó 

como ponente al Diputado JOSE MARTÍN RIVERA BARRIOS y se aprobó el 

procedimiento a seguir para emitir el proyecto de dictamen correspondiente.  

TERCERO. Con fecha 04 de febrero de 2017 en sesión ordinaria de las 

Comisiones Unidas de Asuntos Electorales y de Asuntos Municipales, una 

vez que conocieron el contenido y alcances de la iniciativa de marras, 

procedió a emitir el siguiente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, al tenor de 

los siguientes:   CONSIDERANDOS. I. Que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Tlaxcala, “Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, 

Decretos o Acuerdos. . .”  II. Es congruente con el texto Constitucional 

Estatal, lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, al prescribir los mismos términos de los 

cuales los mencionados preceptos descritos, se justifica la competencia de 

este Congreso del Estado, para estudiar, analizar y resolver sobre el 

Proyecto de Acuerdo, materia de este dictamen.  III. Las comisiones unidas 

coincidiendo con el doctrinario Benjamín Villegas, podemos referir que el 

servicio público está encaminado a la identificación de una necesidad social 

y en consecuencia a su atención en aras de beneficiar a la colectividad. En 

este sentido, según la doctrina, las características esenciales del servicio 

público son la continuidad, es decir que este servicio debe ser prestado de 

forma ininterrumpida; la regularidad, que implica que la prestación de este 

servicio se encuentre reglamentada; la generalidad, traducida ésta en que 

dicha prestación esté a disposición de todos, y por último la obligatoriedad, 

característica que implica el deber del Gobierno de prestar directa o 

indirectamente el servicio público. Atendiendo a estas características y 

considerando que en materia constitucional se reconoce al Municipio como 

la base de la organización administrativa del Estado, podemos señalar que 

la prestación de los servicios públicos a la población establecida dentro del 

territorio que comprende un Municipio, es un deber que de forma primigenia 

ha sido impuesto al Gobierno Municipal, entendiéndose como tal al 

Ayuntamiento; sin embargo, en nuestra entidad, la Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala, establece una característica especial que hace de la prestación 

de alguno de los servicios públicos un tema que el Ayuntamiento delega al 

ente jurídico denominado presidente de comunidad.   IV. Las presidencias 

de comunidad, así como los delegados municipales y las representaciones 

vecinales, forman parte de las autoridades auxiliares de los Ayuntamientos, 

por lo que quienes ostentan la figura de presidentes de comunidad, al 
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amparo de lo establecido en el artículo 115 de la Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala, actúan en sus respectivas circunscripciones como 

representantes del Ayuntamiento, teniendo de manera delegada las 

atribuciones que les permitan mantener el orden, la tranquilidad y la 

seguridad, así como realizar todo tipo de actos que tengan como finalidad el 

bien de la comunidad, entre ellos la prestación de los servicios públicos.  V. 

Bajo los argumentos hasta ahora vertidos, se reconoce a importancia que el 

legislador estatal ha otorgado a quienes fungen como presidentes de 

comunidad. Sin embargo, y pese a dicha importancia y tal como lo aduce la 

Diputada promovente, dentro de la parte expositiva de su iniciativa, en efecto 

dentro del marco normativo vigente en el Estado de Tlaxcala, se carece de la 

disposición expresa que determine el ente público o el procedimiento que 

habrá de sustanciarse para nombrar a la persona que supla de manera 

temporal la ausencia de un presidente de comunidad, por razón de la 

declaratoria de empate o de la nulidad de la elección; como lo aconteció 

durante el proceso electoral celebrado el año dos mil dieciséis.  Asimismo, 

dentro del contenido de la iniciativa de estudio, se señala que “la fracción VIII 

del ordinal 54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala establece que el Congreso del Estado tiene facultades para 

designar un Consejo Municipal, sin embargo tales supuestos se refieren 

cuando se haya declarado desaparecido o suspendido un ayuntamiento, o 

cuando se declaren nula la elección o empatada, incluso establece la 

hipótesis de la ilegibilidad de la planilla triunfadora, pero tales hipótesis no 

aplican para las presidencias de comunidad”.  VI. Atinente a lo mencionado 

por la Diputada Promovente, los diputados integrantes de las comisiones 

dictaminadoras, consideramos necesario que a corto plazo se emitan las 

reformas que sean necesarias para subsanar los vacíos que actualmente 

presenta nuestra legislación sobre el caso que nos ocupa, a efecto de que 

en lo subsecuente las comunidades integrantes de cada demarcación 
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municipal cuenten con un representante que auxilie al Ayuntamiento en la 

prestación de los servicios públicos.  VII. Mientras dicha reforma de corte 

municipal acontece y a efecto de no dejar sin representación a aquellas 

comunidades donde no ha sido declarado electo su respectivo presidente de 

comunidad, lo dable es que esta Legislatura se pronuncie al respecto, 

mediante la emisión de un Acuerdo por el que se establezca de manera 

transitoria el funcionamiento y gobernabilidad en las comunidades donde en 

estricto derecho se advierte vacío de representación. Por esta razón y toda 

vez que mediante oficio número ITE-PG-68/2017, signado por la Maestra 

Elizabeth Piedras Romero, Consejera Presidenta del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones, se ha informado a esta Soberanía que “en sesión especial del 

Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, se declaró 

concluido el proceso electoral ordinario 2015-2016, en virtud de que no 

existen medios de impugnación pendientes por resolver que deriven del 

proceso electoral que se comenta, tanto en el Tribunal Electoral de Tlaxcala 

como en las salas regional correspondiente a la cuarta circunscripción 

plurinominal Ciudad de México y la Superior, ambas del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación…”. En consecuencia y toda vez que en 

el supuesto que nos ocupa, se trata de una falta temporal del presidente 

propietario y suplente de las comunidades de Barrio de Santiago y La Garita, 

Municipio de Altzayanca; San Miguel Buenavista, Municipio de Cuaxomulco; 

La Providencia, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas; Colonia Santa 

Martha “Sección Tercera” Municipio de Xaloztoc; San Cristóbal Zacacalco, 

Municipio de Calpulalpan, y San José Texopa, Municipio de Xaltocan -

ausencias que quedarán cubiertas mediante un proceso de elección de 

carácter extraordinario-; y atendiendo a la interpretación del artículo 25 de la 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, se propone que sean cada uno de los 

Ayuntamientos involucrados quienes mediante Acuerdo de Cabildo, 

designen a la persona que deba ocuparse de forma temporal de la 
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administración y prestación de los servicios públicos en cada una de las 

comunidades a que nos hemos referido con antelación y que aún carecen de 

presidentes de comunidad electos; recayendo tal responsabilidad en una 

comisión especial integrada por tres regidores del Ayuntamiento respectivo, 

quien desempeñe dicha encomienda de manera honorífica, pues de esta 

manera se logrará brindar la atención de las necesidades más inmediatas de 

las comunidades en mención.  Por lo expuesto con antelación, ésta 

Comisión Dictaminadora se permite presentar el siguiente Dictamen con:     

PROYECTO  DE  ACUERDO   PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala;  9 fracción III, y 10. Apartado B. fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la LXII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, de manera respetuosa exhorta a los 

Ayuntamientos de Altzayanca, Calpulalpan, Cuaxomulco, Sanctórum de 

Lázaro Cárdenas, Xaloztoc y Xaltocan, para que a la brevedad y mediante 

Acuerdo de Cabildo, designen una comisión especial, integrada por tres 

regidores que se ocupe de la administración y prestación de los servicios 

públicos en aquellas comunidades en que a la fecha no cuenten con 

presidente de comunidad electo.  SEGUNDO. La comisión Especial de 

regidores, que haya sido designado por el Ayuntamiento para suplir las 

funciones del presidente de comunidad respectivo, fungirá hasta en tanto se 

sustancie el proceso electoral extraordinario por el que se declare electo al 

presidente de comunidad respectivo y este último tome posesión formal del 

cargo.  TERCERO. Con fundamento en el artículo 104 fracción XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario del Congreso del Estado para que comunique el 

presente Acuerdo a los ayuntamientos Altzayanca, Calpulalpan, 

Cuaxomulco, Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Xaloztoc y Xaltocan.  

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado de Tlaxcala.  Dado en la Sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los nueve días del mes de febrero de 

dos mil diecisiete.  LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS 

ELECTORALES. DIPUTADO ADRIÁN XOCHITEMO PEDRAZA, 

PRESIDENTE; DIPUTADO MARIANO GONZÁLEZ AGUIRRE,  VOCAL;  

DIPUTADO  JUAN CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA, VOCAL; DIPUTADO 

JOSÉ MARTÍN RIVERA BARRIOS, VOCAL; COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES: DIPUTADO JOSÉ MARTÍN RIVERA BARRIOS,  

PRESIDENTE;  DIPUTADO J. CARMEN CORONA PÉREZ, VOCAL; 

DIPUTADO CESAR FREDY CUATECONTZI CUAHUTLE VOCAL, 

Presidente: Queda de primera lectura del dictamen presentado por las 

comisiones unidas de asuntos municipales y la de asuntos electorales.  

Presidente: Agradecemos la presencia de los alumnos del CECYTE 04 del 

Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas sean bienvenidos. A 

continuación se concede el uso de la palabra al ciudadano Diputado Adrián 

Xochitemo Pedraza quien dice, por economía legislativa y con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito 

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el 

objeto de que sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido el Presidente somete a votación la propuesta, siendo el 

resultado. Secretaria: veintitrés votos a favor y cero en contra; de acuerdo 

a la votación emitida, el Presidente declara aprobada la propuesta por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y 

en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, el Presidente somete a 

discusión en lo general y en lo particular el dictamen dado a conocer; 

haciendo uso de la palabra a tres diputados en pro y tres en contra que 
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desean referirse al dictamen dado a conocer. Presidente: Se concede el uso 

de la palabra al ciudadano diputado César Fredy Cuatecontzi Cuahutle 

quién dice, en este Dictamen con Proyecto de Acuerdo que acaba de 

presentar el Diputado José Martín Rivera Barrios estamos en pro, 

estamos de acuerdo en este proyecto de exhortar a los ayuntamientos ya 

que vemos la importancia de las comunidades, la importancia de su trabajo y 

que en estos momentos estas comunidades no cuentan aún con su 

presidente de comunidad, nosotros como partido, como grupo 

Parlamentario del PRD ya dimos a conocer la iniciativa en donde estamos a 

favor de ella de que el voto de los presidentes de comunidad es de suma 

importancia. Presidente: Se concede el uso de la palabra a la ciudadana 

diputada Eréndira Olimpia Cova Brindis quien dice con su permiso señor 

presidente para agradecer a los compañeros diputados de las Comisiones 

Unidas de Elecciones y Asuntos Municipales el trabajo y el interés mostrado 

para que esta iniciativa que hicimos llegar a ustedes fuera aceptada, fuera 

aprobada en el entendido de que estas presidencias de comunidad están en 

un momento importante en el inicio de la administración municipal y que es 

necesario dar la atención a temas relevantes como son la seguridad 

municipal como son el otorgamiento de los servicios públicos municipales y 

desde luego la aplicación adecuada y correcta de los recursos municipales 

de los temas financieros que de mucho interés tienen las autoridades de las 

presidencias de comunidad y los presidentes municipales, agradezco a 

todos ustedes la aprobación de este dictamen, muchas gracias es cuanto 

diputado. Presidente en vista de que ningún ciudadano diputado más desea 

referirse al Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete a 

votación, quienes estén a favor porque se apruebe sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica siendo el resultado Secretaria veinticuatro 

votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, el presidente declara aprobado el Dictamen con 
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Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría 

elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidente: Continuando con el tercer punto del orden del día, se pide al 

ciudadano Diputado Alberto Amaro Corona, Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, proceda a dar 

lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; Diputado Presidente de la Mesa Directiva. 

Compañeras y Compañeros Diputados. El suscrito Diputado Alberto Amaro 

Corona, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática en esta LXII Legislatura, a nombre de dicho Grupo 

Parlamentario, con fundamento en los Artículos 45, 46 fracción I, 4 y 120 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción II 

y 10 Apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, presento a esta Soberanía la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO, QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA, A 

TRAVÉS DE SU COORDINADOR, DIPUTADO ALBERTO AMARO 

CORONA; POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA, PARA LA CREACIÓN DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN . bajo la siguiente:  EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS  En abril del 2015 la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, 

aprobó con más del 90 por ciento de votos a favor, diversas Reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para llevar a nuestro 
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mayor ordenamiento jurídico, las demandas de la ciudadanía en materia de 

combate a la corrupción. Dichas reformas establecieron en el Artículo 113, la 

creación del Sistema Nacional Anticorrupción como la instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control 

de recursos públicos.  El Artículo 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos ordena en su último párrafo, que las entidades 

federativas deben establecer Sistemas Locales Anticorrupción, con el objeto 

de coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción. Las naciones que previenen y combaten a la corrupción con 

decisión, son además las que tienen mayores índices de desarrollo, tienen 

sistemas democráticos mejor calificados, sólidos sistemas de impartición de 

justicia y apego a sus estados de derecho.  Uno de los elementos esenciales 

para que los estados funcionen de manera ordenada, eficiente, con 

legitimidad y con la confianza de la ciudadanía en su actuación, es el estricto 

cumplimiento de la ley, lo que lo obliga a buscar mecanismos para ello que 

tengan los alcances y efectos esperados.  Es por ello que el combate a la 

corrupción es esencial para el desarrollo de los países. De acuerdo al Índice 

de Corrupción de Transparencia Internacional, los países con los menores 

niveles de corrupción son los que tienen el mayor nivel de desarrollo y menor 

inequidad, como Dinamarca, Nueva Zelanda o Finlandia; y aquellos con el 

mayor nivel de corrupción son a la vez los menos desarrollados y más 

desiguales como Somalia, Sudán del Sur y Corea del Norte. En el conteo ya 

mencionado, Transparencia Internacional coloca a México en el lugar 123 de 

176 con una calificación de 30 en escala de 0 a 100, por debajo de 

Honduras o Tanzania y ubicándose en el último lugar de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE).  De acuerdo con información 
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del Banco Mundial, en el mundo, la corrupción se da principalmente en la 

asignación de contratos públicos, seguido de la impartición de justicia, 

posteriormente en la actuación de los servicios públicos y al final en la 

recaudación. En México, de acuerdo con información de México Evalúa, la 

contratación de obra pública es uno de los puntos de mayor riesgo de 

prácticas de corrupción, sin embargo, no es el único, figuran también la 

prestación de servicios públicos y la impartición de justicia. El Banco de 

México y el Banco Mundial coinciden en que la corrupción equivale al 9% del 

Producto Nacional Bruto, mientras que el INEGI calcula que alcanza un 

monto de $347 mil millones de pesos al año.  Adicionalmente, en el Índice 

Nacional de Corrupción y Buen Gobierno, nuestro Estado ha mostrado un 

significativo incremento en la percepción ciudadana de corrupción, ya que 

entre el 2001 y el 2010, el Estado de Tlaxcala pasó de una calificación 

ciudadana de corrupción de 6.6 a una calificación de 10.2.  En el contexto 

actual, nuestro país y nuestro estado, combatir los hechos de corrupción es 

necesario para fortalecer a las instituciones públicas, para otorgar a la 

ciudadanía la garantía de que los recursos públicos y, específicamente, sus 

impuestos, se gastarán con eficiencia buscando siempre el bienestar 

colectivo. Más confianza sobre el uso de los recursos públicos en los 

contribuyentes, genera mayor recaudación y posibilidades de ampliar las 

funciones del Estado.  En este sentido, a principios de 2017 la OCDE publicó 

el Estudio sobre Integridad en México, en el que se muestra que si la 

corrupción no se combate con eficacia, será imposible abatir eficazmente 

otros problemas que enfrenta nuestro país, como la caída de la 

productividad y la competitividad, la profunda desigualdad que nos aqueja y 

la grave inseguridad que afecta en mayor medida a algunas regiones del 

país.  Es así que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en su Artículo 134 que los recursos económicos de los que 

dispongan las Entidades Federativas y los Municipios se administrarán con 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados. Asimismo, establece que los servidores 

públicos tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad 

de la competencia entre los partidos políticos. En este contexto, resulta 

urgente la creación del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, que 

escuche y recoja las demandas de la sociedad civil de prevención y sanción 

de hechos de corrupción, con el objetivo de fortalecer el actuar de los tres 

órdenes de gobierno, que incida en un gobierno más eficiente, transparente, 

equitativo y eficaz, que permita combatir la desigualdad social que aqueja a 

nuestro estado, prevenir y combatir la inseguridad, y promover una 

procuración de justicia eficaz. Las herramientas jurídicas e institucionales 

para combatir la corrupción deben tener los alcances necesarios para 

investigar y sancionar todas las formas que adopta, como la administración 

de recursos públicos independientemente de que sean financieros, 

materiales o humanos, la impartición de justicia o conflictos de interés 

determinados. Si la corrupción es el uso de los recursos y el poder público 

para el cumplimento o la obtención de beneficios privados o particulares, las 

herramientas para combatirla deben ser tan amplias como sus modalidades. 

En México se han hecho esfuerzos institucionales importantes para combatir 

a la corrupción, desde el Tribunal Mayor de Cuentas de la Nueva España, 

pasando por la Contaduría Mayor de Hacienda en el México Independiente, 

hasta la creación de la Secretaría de la Función Pública en 2003. Sin 

embargo los alcances de la corrupción evolucionan y dichas herramientas no 

han sido suficientes para combatirla. Una de las herramientas jurídicas más 

relevantes en materia de combate a la corrupción, ha surgido de una de las 

mejores y más importantes muestras de organización y propuesta de la 

sociedad civil, al generar una Iniciativa Ciudadana de Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, que obtuvo el respaldo de más 634,000 
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ciudadanos. Todos estos esfuerzos fueron esbozados desde hace casi dos 

siglos en la construcción de los cimientos institucionales de nuestro país, 

cuando Don Benito Juárez García, ante la X Legislatura del Estado de 

Oaxaca, expresó en 1852 que “Bajo el sistema federativo, los funcionarios 

públicos no pueden disponer de las rentas sin responsabilidad; no pueden 

gobernar a impulsos de una voluntad caprichosa, sino con sujeción a las 

leyes; no pueden improvisar fortunas ni entregarse al ocio y a la disipación, 

sino consagrarse asiduamente al trabajo, resignándose a vivir en la honrosa 

medianía que proporciona la retribución que la ley haya señalado”. En este 

sentido, la presente Iniciativa de reformas y adiciones a la Constitución 

Política del Estado de Tlaxcala, pretende fortalecer al Sistema Nacional 

Anticorrupción y crear al Sistema Local Anticorrupción, ordenado por la 

reforma al Artículo 113 de la Constitución Federal, concatenada a la reforma 

al Artículo 134 de la propia Carta Magna, las cuales son de adecuación 

obligada para las entidades federativas. Por ello, la Iniciativa que hoy se 

presenta ante esta Soberanía, propone reformar la fracción XXIX del Artículo 

54, el párrafo primero del Artículo 108, el párrafo primero y la fracción I del 

Artículo 109; el párrafo segundo del Artículo 110, el párrafo primero del 

Artículo 111 y el Artículo 114; y adicionar dos Artículos, para ser los Artículos 

103 Bis y 108 Bis; todos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, que en sustancia establecen el Sistema Estatal 

Anticorrupción, con una estructura conformada por un Comité Coordinador y 

un Comité de Participación Ciudadana, a la vez que crea el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala, con las formas de 

designación y atribuciones propias que las leyes secundarias establecerán, 

las cuales deberán emitirse en un plazo no mayor a noventa días después 

de que la presente reforma constitucional sea aprobada por el Congreso del 

Estado y los sesenta ayuntamientos. Desde luego, en la presente Iniciativa 

se consideran las bases fundamentales para crear al Sistema Estatal 
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Anticorrupción, así como al mencionado Tribunal de Justicia Administrativa, 

al tiempo que se amplía a dos años posteriores a la separación del cargo, 

para que un servidor público pueda ser enjuiciado políticamente y para que 

el delito por enriquecimiento ilícito sea considerado como delito grave. Por 

todo lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática en esta LXII Legislatura, presenta al Pleno del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, el siguiente proyecto de: DECRETO ÚNICO.- Con 

fundamento en los Artículos 45, 46 fracción I, 47, y 120 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción II y 10 Apartado 

A fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

SE REFORMAN: la fracción XXIX del Artículo 54, el párrafo primero del 

Artículo 108, el párrafo primero y la fracción I del Artículo 109; el párrafo 

segundo del Artículo 110, el párrafo primero del Artículo 111 y el Artículo 

114; y SE ADICIONAN: dos Artículos, para ser los Artículos 103 Bis y 108 

Bis; todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, para quedar como sigue:  ARTÍCULO 54… I… a XXVIII… XXIX. 

Expedir la ley que instituya el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tlaxcala, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y 

determinar su organización, su funcionamiento y los recursos para 

impugnar sus resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las 

controversias que se susciten entre la administración pública estatal y 

municipal y los particulares. Asimismo, será el órgano competente para 

imponer las sanciones a los servidores públicos por las 

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y 

a los particulares que participen en actos vinculados con dichas 

responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 

perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, así 

como al patrimonio de cualquier otro ente públicos. El Tribunal 
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funcionará en Pleno y se integrará por tres Magistrados. Los 

Magistrados serán designados por las dos terceras partes de los 

integrantes del Congreso del Estado, de una terna para cada uno de 

ellos, propuesta por el Gobernador del Estado. Durarán en su encargo 

siete años improrrogables. Los Magistrados deberán reunir los mismos 

requisitos que establece esta Constitución para ser designado 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado. Los 

Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas 

graves que señale la ley. XXX… a LX…  ARTÍCULO 103 BIS. Los 

recursos económicos de los que dispongan los Poderes del Estado, los 

Ayuntamientos, los órganos autónomos y cualquier ente fiscalizable, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los resultados del 

ejercicio de dichos recursos serán evaluados por el Órgano de Fiscalización 

Superior, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen 

en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente. Las 

adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 

realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 

mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a 

fin de asegurar a los Poderes del Estado y los Ayuntamientos las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, y 

oportunidad. Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior 

no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán 

las bases, procedimientos y requisitos para acreditar la economía, eficacia, 

eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones 

para los Poderes del Estado, los Ayuntamientos y los órganos autónomos.  

Los servidores públicos de los poderes del Estado, de los ayuntamientos y 
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de los órganos autónomos, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 

con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 

sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.  La 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 

como tales, los poderes públicos del Estado, los Ayuntamientos y los 

órganos autónomos, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público.  ARTÍCULO 108. Todo servidor 

público será responsable política, administrativa, penal y civilmente de los 

actos u omisiones en el ejercicio de sus funciones. Estas responsabilidades 

son independientes entre sí. No se podrán imponer dos sanciones de igual 

naturaleza por una misma conducta u omisión. Las leyes señalarán el tiempo 

de prescripción de cada responsabilidad. En todos los casos deberá 

respetarse el derecho de audiencia del inculpado.  ….  ARTÍCULO 108 Bis. 

El Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Tlaxcala es la instancia de 

coordinación entre el Sistema Nacional Anticorrupción, las autoridades del 

Gobierno Estatal, los Ayuntamientos y los órganos autónomos, para la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de los recursos 

públicos.  Para el cumplimiento de su objeto, se sujetará a las siguientes 

bases mínimas:  I. Tendrá un Comité Coordinador, integrado por los titulares 

del Órgano de Fiscalización Superior; de la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción; de la Contraloría del Ejecutivo; por el Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala; el 

Comisionado Presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado; así como por un representante 

del Consejo de la Judicatura del Estado y otro del Comité Estatal de 

Participación Ciudadana;  II. El Comité Estatal de Participación Ciudadana 
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del Sistema, se integrará por cinco ciudadanos sin afiliación partidista, 

destacados por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o 

el combate a la corrupción, que serán designados en los términos que 

establezca la ley, y III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema 

Estatal, en los términos que determine la Ley:  a) El establecimiento de 

mecanismos de coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción, con el 

gobierno estatal, con los ayuntamientos y con los órganos autónomos 

locales;  b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de 

fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y 

disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre 

las causas que los generan;  c) La determinación de los mecanismos de 

suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información 

que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los 

órdenes de gobierno; d) El establecimiento de bases y principios para la 

efectiva coordinación de las diversas autoridades de los órdenes de gobierno 

en materia de fiscalización y control de los recursos públicos;  e) La 

elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del 

ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la 

materia.  Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no 

vinculantes a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas 

dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de hechos de 

corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. 

Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité 

sobre la atención que brinden a las mismas.  ARTÍCULO 109. El juicio 

político procede contra los servidores públicos a que se refiere el párrafo 

segundo del artículo 107, los titulares de las Secretarías del Ejecutivo, de la 

Procuraduría General de Justicia, de la Oficialía Mayor, del Órgano de 

Fiscalización Superior y de las Coordinaciones y los Organismos que 

integran la Administración Pública Paraestatal, los comisionados del Instituto 
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de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala, así como contra los consejeros electorales del Consejo 

Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y el Secretario Ejecutivo de 

éste, así como en contra de los jueces del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala, de los presidentes municipales y los miembros de los 

ayuntamientos de los municipios del Estado, así como contra los titulares de 

las secretarías o despachos de las presidencias municipales, por actos u 

omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales o de su buen despacho, así como en hechos de 

corrupción que se acrediten como delitos graves, de acuerdo a las 

prevenciones siguientes:  I. El juicio político sólo podrá iniciarse en el tiempo 

que el servidor público se encuentre en funciones y dentro de dos años 

después de haber dejado el cargo. Este procedimiento no tendrá una 

duración mayor de seis meses;  II… a IX…. ARTÍCULO 110… Las Leyes 

determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar 

penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos 

que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por 

interpósita persona, aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran 

bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no 

pudiesen justificar. Las Leyes penales sancionarán con el decomiso y con la 

privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que 

correspondan. En estos casos, el enriquecimiento ilícito se considerará 

como delito grave. ….;  ….;  ….;  ARTÍCULO 111. La responsabilidad 

administrativa de los servidores públicos se hará exigible por los actos u 

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deban observar en el desempeño de sus funciones, empleos, 

cargos o comisiones; así como en actos u omisiones que afecten la 

administración de los recursos públicos bajo los principios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. ….;  ….; ….;   
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ARTÍCULO 114. Pronunciada una sentencia condenatoria con motivo de un 

delito cometido por un servidor público durante el ejercicio de su encargo, 

no se concederá al reo la gracia del indulto.  TRANSITORIOS ARTÍCULO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el presente 

Decreto a los sesenta Ayuntamientos del Estado, para los efectos señalados 

en dicho precepto.  ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala y 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.  ARTÍCULO 

TERCERO. El Congreso del Estado, dentro de los noventa días posteriores 

a la publicación del presente Decreto, deberá expedir la Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción y la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tlaxcala, así como hacer las adecuaciones 

conducentes a las leyes secundarias que lo requieran a fin de armonizarlas 

al contenido de la presente reforma.  ARTÍCULO CUARTO. El Gobernador 

del Estado, una vez publicado el presente Decreto, deberá hacer lo 

conducente para enviar al Congreso del Estado, las propuestas de 

Magistrados a que se refiere la fracción XXIX del Artículo 54, motivo de la 

presente reforma, los cuales deberán ser designados dentro de los treinta 

días posteriores a su presentación, y entrarán en funciones dentro de los 

treinta días siguientes a la entrada en vigor de las Leyes a que se refiere el 

Artículo Tercero Transitorio del presente Decreto.    ARTÍCULO QUINTO. Se 

derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido del 

presente Decreto.  Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala 

de Xicohténcatl, a los 8 días del mes de febrero del 2017. EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA. DIPUTADO NAHUM 

ATONAL ORTIZ, DIPUTADA FLORIA MARÍA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
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DIPUTADO CÉSAR FREDY CUATECONTZI CUAHUTLE, DIPUTADO 

ADRIÁN XOCHITEMO PEDRAZA. DIPUTADO ALBERTO AMARO 

CORONA Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las 

comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos; a la de Finanzas y Fiscalización y, a la de Información 

Pública y Protección de Datos Personales, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  

 

Presidente: Para continuar con el cuarto punto del orden del día, el 

Presidente pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia 

recibida por este Congreso; enseguida la Diputada Eréndira Olimpia Cova 

Brindis, Secretaría dice: Correspondencia nueve de febrero de dos mil 

diecisiete.  Oficio que dirigen miembros del Comité Directivo Municipal en el 

Estado, de la Unión Nacional Sinarquista y Unión de Usuarios de Servicios 

Públicos y Contribuyentes del Estado, a través del cual solicitan un Punto de 

Acuerdo para que comparezca ante el Honorable Congreso de la Unión el 

Presidente de la República y sus secretarios de gobierno responsables del 

gasolinazo...Oficio que dirige la Mtra. Elizabeth Piedras Martínez, Consejera 

Presidenta del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a través del cual solicita 

se le informe a esa autoridad electoral administrativa local, si ante asta 

Soberanía algún instituto político ha solicitado por escrito la emisión de fe de 

erratas u oficio aclaratorio respecto del financiamiento público al que 

constitucional y legalmente tienen derecho, en términos del Decreto número 

301, que contiene el Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala.  Oficio 

que dirige el C.P. Javier Serrano Sánchez, Presidente Municipal de 

Cuaxomulco, a través del cual informa que se ha dado cumplimiento a la 

Instalación del Ayuntamiento.  Oficio que dirige la C.P. María Guadalupe 

Zamora Rodríguez, Contralor General del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones, a través del cual presenta ante esta Soberanía Iniciativa de 
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reformas al Decreto No. 301 del Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2017.  Oficio que dirige la Profra. María 

Teresa Avendaño Pérez, Síndico del Municipio de Tocatlán, a través del cual 

solicita se revise y de seguimiento a lo que proceda en el informe de 

irregularidades y observaciones correspondiente a la Administración 2014-

2016.  Escrito que dirige Gilberto Temolzin Mendieta, a través del cual 

solicita se le informe si existe autorización, acuerdo, decreto o cualquier otra 

disposición de esta Soberanía de desafectación a la que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 80 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 

para enajenar y suprimir, cancelar o anular el paso público de la calle del 

bosque de la Colonia Centro de la Ciudad de Tlaxcala... Escrito que dirige 

Juan Antonio Piña Alcantara, Presidente de Comunidad de San Isidro 

Chipila, perteneciente al Municipio de Muñoz de Domingo Arenas, a través 

del cual solicita se forme una comisión para resolver el conflicto en la 

población antes mencionada.  Escrito que dirige la Lic. Julia Sánchez Flores, 

a través del cual solicita la intervención a fin de que se exhorte al Cabildo de 

Xaloztoc, así como al Presidente de Comunidad de Guadalupe Texmolac, a 

efecto de conducir la elección del cargo público de Auxiliar del Ministerio 

Público, en el marco del respecto de los Usos y Costumbres que rigen dicha 

elección en la Comunidad.  .Escrito que dirige el C.P. José Luis Díaz Pérez, 

Ex Tesorero Municipal, al C. Eugenio Anacleto Sánchez Amador, Presidente 

Municipal de Xaltocan, a través del cual le entrega la Cuenta Pública de 

diciembre de 2016 y formatos de entrega recepción faltantes.  Escrito que 

dirige el C.P. José Luis Díaz Pérez, Ex Tesorero Municipal, al C. Eugenio 

Anacleto Sánchez Amador, Presidente Municipal de Xaltocan, a través del 

cual entrega la Base de Datos del cierre de la Cuenta Pública de Diciembre 

de 2016.  Escrito que dirigen el Ing. Clemente Tlalmis Elías y Adelina León 

Xilotl, Director General y Representante Legal, respectivamente de la 

Empresa Limarvin Grupo Constructor y Comercializador S.A de C.V., a 
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través del cual solicita que en la revisión de las Cuentas Publicas 

correspondientes, del Municipio de Panotla, se autorice la recuperación del 

monto contratado con el Municipio y que no ha sido pagado a la fecha.  

Escrito que dirige José Juan Luna Pérez, Presidente de la Alianza 

Tlaxcalteca Unidos por Nuestros Derechos A.C. y Presidente del Comité de 

Vigilancia Ambiental de San Isidro Buen Suceso, Municipio de San Pablo del 

Monte, a través del cual solicita la intervención a fin de que el Congreso del 

Estado de Tlaxcala conozca y se pronuncie sobre la tala que se realiza de 

manera ilegal en el Parque Nacional La Malinche.  Oficio que dirige la 

Diputada Juana Alicia Sánchez Jiménez, Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, a través del cual informa que se llevó a 

cabo la Apertura del Segundo Período Ordinario de Sesiones, 

correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional.  Circular que 

dirige el Lic. Eloy Ángeles González, Secretario de Servicios Legislativos del 

Congreso del Estado de Hidalgo, a través del cual comunica la integración 

de la Directiva que fungió durante el mes de diciembre del año 2016.  

Circular que dirige el Lic. Eloy Ángeles González, Secretario de Servicios 

Legislativos del Congreso del Estado de Hidalgo, a través del cual comunica 

la Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional e integración de la Diputación Permanente, es 

cuento diputado presidente. Una vez cumplida la orden el Presidente dice, 

de la correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 

48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que 

dirigen miembros del Comité Directivo Municipal en el Estado, de la Unión 

Nacional Sinarquista y Unión de Usuarios de Servicios Públicos y 

Contribuyentes del Estado; túrnese a la Comisión de Movilidad, 

Comunicaciones y Transporte, para su atención. Del oficio que dirige la 

Consejera Presidenta del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del oficio que 
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dirige el Presidente Municipal de Cuaxomulco; se tiene por recibido y se 

da por enterada esta Soberanía. Del oficio que dirige la Contralor General 

del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones; túrnese a la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

Del oficio que dirige la Síndico del Municipio de Tocatlán; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención Del escrito que 

dirige Gilberto Temolzin Mendieta; túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

atención. Del escrito que dirige el Presidente de Comunidad de San Isidro 

Chipila, Municipio de Muñoz de Domingo Arenas; túrnese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su atención. Del escrito que dirige la Lic. Julia 

Sánchez Flores; túrnese a las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos y, a la de 

Asuntos Municipales, para su atención. De los escritos que dirige el Ex 

Tesorero Municipal de Xaltocan; túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Del escrito que dirigen el Director General 

y Representante Legal, de la Empresa Limarvin Grupo Constructor y 

Comercializador S.A de C.V.; túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Del escrito que dirige el Presidente de la 

Alianza Tlaxcalteca Unidos por Nuestros Derechos A.C y Presidente del 

Comité de Vigilancia Ambiental de San Isidro Buen Suceso; túrnese a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su atención. 

Del oficio y circulares dados a conocer de los congresos locales; se tienen 

por recibidos. - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - 

 

Presidente: Pasando al último punto del orden del día, se concede el uso 

de la palabra a los diputados que quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Haciendo uso de la palabra el Diputado Jesús Portillo Herrera. 

Con el permiso de la Mesa Directiva. En mi calidad de diputado y presidente 
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de la Comisión de Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y 

Reinserción Social, hago una recomendación a los 60 presidentes 

municipales de nuestra entidad para que realicen una evaluación exhaustiva 

en sus respectivos municipios para identificar las zonas de riesgos y evitar 

desastres como el ocurrido el día de ayer en la mañana en la colonia 

Chapultepec municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, en donde 

lamentablemente se reportaron dos decesos y varios heridos en el supuesto 

almacenamiento de pirotecnia. Y es que no sólo ha sido este municipio, sino 

que en días pasados ocurrió en el municipio de Xaloztoc en donde hubo dos 

explosiones, uno por almacenamiento de hidrocarburo de dudosa 

procedencia y otra por almacenamiento de artefactos pirotécnicos, tal es el 

caso nuevamente de la explosión del día de ayer en San Pablo del Monte. 

Por lo que con base a las responsabilidades como integrante de la 

sexagésima segunda legislatura, me permito exhortar a los alcaldes de los 

60 ayuntamientos a que realicen las acciones necesarias para salvaguardar 

la integridad de la población, así como implementar los programas y 

mecanismos necesarios para proteger a toda la ciudadanía tlaxcalteca, es 

cuanto señor presidente. Presidente dice. En vista de que ningún diputado 

más desea hacer uso de la palabra se procede a dar a conocer el orden del 

día para la siguiente sesión 1.- lectura del acta de la sesión anterior, 2.-

Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado, 3.- 

Asuntos generales. Agotado el contenido del orden del día propuesto siendo 

las doce horas con cinco minutos del día nueve de febrero de dos mil 

diecisiete, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que 

tendrá lugar el día catorce de febrero del año en curso, en esta Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo a la hora 

señalada en la  Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  y  en  su  Reglamento.  
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Levantándose la presente en términos de los artículos 50 fracción III y 104 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y firman los ciudadanos 

diputados secretarios que dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  
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